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Acuse de recibo de solicitud de informacion publica

Fecha de impresién del acuse: 15/01/2025
No. de Folio: 251273800000125

Nombre: ELIMINADO: Un renglén que incluye el Nombre del solicitante de informacién. Fundamento Legal: articulo 3 fraccion XXVI,

149,155 fraccion lll, 156 y 165 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Publica del Estado de Sinaloa, en relacién alos

numerales Trigésimo Octavo fraccion |, Quincuagésimo Segundo parrafo Segundo, Quincuagésimo Tercero, Quincuagésimo Noveno,
Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos general en materia de clasificacion y desclasificacion de informacién, asi

como la elaboracién de versiones publicas.

Nombre del representante:

Sujeto obligado: AY01603-Instituto Municipal de Planeacién de Salvador Alvarado
Tipo de solicitud: Informacion publica
Medio para recibir notificaciones: Correo electronico

Formato accesible y/o preferencia de
accesibilidad:

Correo Electrénico: ELIMINADO: Un renglén que incluye Correo Electrénico del solicitante de informacion. Fundamento Legal: articulo
3 fraccion XXVI, 149,155 fraccién Ill, 156 y 165 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacion Publica del Estado de Sin aloa, en
relacién alos numerales Trigésimo Octavo fraccion |, Quincuagésimo Segundo parrafo Segundo, Quincuagésimo Tercero,

Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos general en materia de clasificacién y
desclasificacion de informacion, asi como la elaboracion de versiones publicas.

Medio/Modalidad de entrega: Electrénico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Informacién de la PNT

Solicito informacién sobre la existencia de una obra durante 2024 realizada en la calle Eugenio Elizalde

Datos de la solicitud perteneciente a Guamuchil, Salvador Alvarado.

Informacion solicitada:
Datos adicionales:

Fechadeinicio del tramite

Para efectos del computo del plazo que establece el articulo 136 de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Sinaloa,
su solicitud de informacién, sera atendida a partir del siguiente dia habil.

Las solicitudes recibidas después de las 15:00 horas de un dia habil o en cualquier hora de un dia inhabil, se tendran por recibidas el dia habil
siguiente.

Plazos de la solicitud

Respuesta a su solicitud: 10 dias habiles 30/01/2025
Requerimiento de aclaracién a la solicitud: 3 dias habiles 21/01/2025
Respuesta si se requiere prérroga 15 dias habiles 07/02/2025
Plazos

Los plazos fijados en el presente acuse, estan supeditados a posibles cambios, por modificacion del calendario oficial, por casos fortuitos o de causa
justificada. Las modificaciones se haran oficiales por el medio correspondiente.

De manera excepcional, el plazo de respuesta de 10 dias habiles podra ampliarse hasta por 5 dias habiles mas, siempre y cuando existan razones
fundadas y motivadas, las cuales deberan ser aprobadas por el Comité de Transparencia del sujeto obligado al que dirigié su solicitud, mediante la
emisién de una resolucion que debera notificarla, antes de su vencimiento.

Observaciones

Las notificaciones y resoluciones que se generen en atencién a su solicitud, se pondran a su disposicién a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en los plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Sinaloa, salvo que se sefiale
un medio distinto para tal efecto.

El seguimiento podréa realizarlo mediante el nimero de folio que se indica en el presente acuse, en la pagina de internet con la siguiente direccion
electrénica: www.plataformadetransparencia.org.mx
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Observaciones

En caso que se le requiera de mas datos para tramitar su solicitud, debera atender lo solicitado en los plazos que le sean fijados; en caso contrario,
su solicitud se tendra por no presentada, en los términos del articulo 132 parrafos segundo y tercero, de la LTAIPES.

El horario registrado en el sistema Plataforma Nacional de Transparencia es de la Ciudad de México, por lo que para efectos de los procesos
correspondientes al Estado de Sinaloa, que cuenta con horario del Pacifico, se considerard una hora menos al plasmado en el presente acuse.

Recurso derevisién

De existir una inconformidad en contra de la respuesta que dicte el sujeto obligado en la atencién de su solicitud, esta podra ser impugnada via
recurso de revision, dentro de los siguientes 15 (quince) dias habiles al que se recibié la respuesta, en los términos del articulo 170 y demas
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Puablica del Estado de Sinaloa. Asimismo, cuando el sujeto obligado no entregue la
respuesta a la solicitud dentro de los plazos previstos en la ley, la solicitud se entendera negada, pudiendo ser impugnada dicha negativa en la forma
y términos que al efecto fueron sefialados con antelacion, a partir del dia habil siguiente al que debié responder el sujeto obligado.
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